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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-5400   Notifi cación de resolución de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la resolución de la Sra. concejala delegada 
de fecha 12 de marzo de 2014, la cual a continuación literalmente se transcribe, en cumpli-
miento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, procédase a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 4 de la resolución de 26 de mayo de 2005 de la Subsecreta-
ría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos extranje-
ros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, según co-
municación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses siguientes, 
se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de que debían 
renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada re-
solución de la Subsecretaría, esta Alcaldía adopta la siguiente 

 Resolución 

 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 
no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 

 Interesado: Abraham Darío Britez Ortigoza 

 Domicilio: Juan XXIII 15, 4º dr. 

 Fecha de caducidad: 22-02-2014 

 Contra esta resolución podrá interponer potestativamente ante la Alcaldía recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notifi cación de esta resolución. 

 También podrá interponer ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo recurso conten-
cioso-administrativo, o bien directamente, o bien en el plazo de seis meses contado desde el día 
siguiente de la desestimación presunta por haber sido resuelto el recurso de reposición en plazo. 

 Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 3 de abril de 2014. 

 La jefa de Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
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